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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, í 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 524 . 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 
. DECRETAN: 

Art. 19--Asignase una pensión mensual 
vitalicia de cuarenta córdobas (C$ 40.00) a 
favor de cada una de las siguientes perso
nas, todas del Departamento de Managua: 
a) -·Coronel Benito Arróliga, en mérito a 
· importantes servicios prestados a la 

Patria; 
b)-·Seftor José Napoleón López, en mérito 

a importantes servicios prestados a la 
Patria: 

c) ·-Sefiora lrma Morales, por muerte de su 
padre, Capitán Ismael Morales: 

d)··Sefiora Juana B. Olivas, por muerte de 
su hijo Alejandro Olivas; y 

e)--Sef!.ora Carmen Garcia, por muerte de 
su padre Teniente José Garcia. 

Art. 2c--Vótase una pensión de cincuenta 
córdobas (C$ 50.00) mensuales a favor del 

sef!.or Pablo Castillo, del Departamento de 
Ohinandega, por importantes servicios pres· 
tados a la Patria. 

Art. 39--Estas pensiones se imputarán a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos del Ramo de Guerra. 

Art. 49·-Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en "La Gaceta". · 

Dado en el Salón de Sesiones de la .Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 21 de 
Noviembre 1946.·-·(f) C. A. Bendana, D. F. 
-(f) Andrés Largaespada, O. S.-(f) R. 
González Dubón, D. S.---Aqui un Sello de la 
Cámara de Diputados. 

Al Poder Ejecutívo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 21 de Noviembre de 1946. 
-(f) Onofre Sandoval, S. P.-(f) J. So-
lórzano Diaz, S. S.-A. Alemán, S. S.··· 
Aqul un Sello de la Cámara del Senado. 

POR TANTO: 
Ejecútese.-Casa Presidencial. - Mana

gua, D. N., veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. -(f) A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - (f) Fran
cisco Parajón, Ministro de la Guerra, por la 
Ley. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veinte de Agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis. Las diez de la maftana. 

Examinada que fué por el Sr. Contador 
de Glosa don Max. Cabezas la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Somotillo, Depto. 
de Chinandega, que el sefior Rogelio Cana
les, mayor de edad, soltero y de aquel do
micilio, llevó durante el periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y dos; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fÓ· 

lio 7 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de ochocientos veinte 
córdobas y veintisiete centavos [C$ 820.27], 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado Ja Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala, en providencia de las nue· 
ve de la mat\ana del veintisiete de Octubre 
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de mil novecientos cuarenta y tres, folio 28 
que este funcionario dispuso que las pre
sentes diligencias fueran pasadas al suscri
to para los efectos del trámite judicial y fa
llo, como puede verse del auto de las diez 
y media de la maftana del catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
folio 35, por 11J que al pié del mismo se pro
veyó el auto en que se declaró abierto el 
periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerándo: 
Que en escrito de treinta y uno de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, folio: 33, 
el Sr. Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del se· 
flor Rogelio Canales, presentando como prue
ba de su legitima personeria copia del poder 
original suscrito a su favor, pidiendo por úl· 
timo ee le mandase correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta 

la cuenta del 10% de Sanidad y de confor· 
rnidad con Acuerdo EJecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor de ciento doce 
córdobas y setenta y nueve centavos . . • 
[C$ 112.79]. Aprobación de Sanidad inser-

;. ta al folio 37 de este juicio; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos todos los 

reparos formulados, un~s e~ _la Glosa Ad.mi
nistrati va, y otros en la JUd1c1al y no hab1en· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor se
nor Mejia Ch., en escrito de cinco de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y· seis, folio 38, 
pide llamar autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor del sefior Canales, y oida la 
opinión del Sr. Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 38; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria d~I Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sefior Rogelio Canales, de 
calidades conocidas en auto~. junto con su fia
dor solidario, libres y solventes, tanto con las 

· rentas del 10% de Sanidad como con las del 
Tesoro Municipal de Somotillo, Departamen· 
to de Chinande~a. por lo que hace al período 
de Enero a Junio de mil novecientos cua· 
renta y dos, debiéndosele extender al sefior 
Canales, copia de esta resolución, para que le 
sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Orlando Selva. 

:.J 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ELECCIONES 

DIVISION DEL CANTON SUR DEL 
DEPARTAMENTO DE CHONTALES 
N9 10. -En Ja ciudad de Juigalpa, a las 

diez de la mailana del dia veintitres de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Reunido el Consejo Departamental de Elec· 
ciones, del Departa'!Ilento de Chontales, con 
asistencia del Presidente don José Tomás 
Abaunza, del Miembro Politico Liberal Na
cionalista don Humberto Figueroa, del 
Miembro Polftico Conservador Nacionalista 
don Manuel Lacayo y del Secretario del 
Consejo don Marco Tulio Martinez, con el 
objeto de proceder a la división del Cantón 
Sur de esta ciudad, en virtud de haberse 
inscrito en dicho Cantón más de Ochocientos 
ciudadanos, dando cumplimiento· en esta 
forma al acuerdo dictado por el Consejo Na
cional de Elecciones, con fecha quince de 
Agosto último. El Presidente declara abier· 
ta la sesión y Jos miembros del Consejo De· 
partamental de Elecciones, 

Acuerdan: 
Art. 1-· Proceder a la división del Cantón 

Sur de esta ciudad, el cual será dividido en 
dos cantones, que se lalmarán «Cantón Sur 
Original• y «Cantón Sur Suplementario•; al 
Cantón original fe corresponde recibir la vo· 
tación.de las letras "A" hasta la "J"; y al 
Suplementario de las letras "L" hasta la 
"Z". El Cantón Original actuará con los 
miembros que actuó en las inscripciones de 
ciudadanos. 

Art. IV-Comunfquese lo conducente de 
este acuerdo a los miembros del Directorio 
del Cantón ''Sur Original" para que deposi· 
ten en este Consejo los catálogos de inscrip· 
ción de ciudadanos para certificar las listas 
correspondientes a fin de que cada Directo
ri01.en que se divide el Cantón Sur, sepa la 
votación que recibirá. 

No habiendo más de que tratar, se levan· 
ta Ja sesión, después de leida, aprobada y 
firmada la presente acta. Entre lineas--del 
Departamento de Chontales. -·Vale. ·-Corre
gido. ·-Marco Antonio Jerez··Vale.--Enmen· 
dado--certificar--Vale.--J. T. Abaunza--H. 
Figueroa·-Manuel Lacayo--M. T. Martinez, 
Secretario. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la experiencia acon1eja la reforma 

de alguno• artlculoa del Reglamento de la 
Ley que eatablece el Premio Nacional 
cRubén Dado>, con el fin de revestir da 
mayor seriedad el Concurao de dicho Re· 
glamer1to, 1eftala y estimula la partlclpa
cl6n de• mayor número de e1crltore1 y ar
tlstu n~clonales al torneo de la referencia. 
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Decreta: 
Art. 19-EI Decreto •Ejecutivo N9 3 de 

16 de Diciembre de 1942 queda derogado 
y 1u1tltuldo por el presente. 

Art. 29- El Premio Nacional cRubén 
Dario» 1erá otorgado cada af\o, el dia 6 de 
Febrero, aniversario de la muerte del Poeta, 
a 101 autorea de 101 mejore• trabajo• lite
rarloa y arti1tlr.01 de acuerdo con la deCl-

.116n de un Jurado con1tltuldo de Ja ma
nera que adelante se expresará. 

Art. 39-Para 101 efecto• del artículo 
anterior ae e1tablecen tre1 premio• de pri
mera cla1e, doa para los trab¡.jos llterarlo1 
en forma de En1ayo, Novela, Cuento, Poe1ia, 
Teatro, etc.; y otro para obras de Pintura, 
E1cultura o Música, a elección del s'~Cre
tarlo de Educación Pública, anunciada en 
el ml1mo ac.to en que otorgue el Premio 
Nacional y de la manera má1 amplia po-
1lble. 

Art. 49-Los premio• conelsthán en un 
Diploma firmado por· el Pre1irieote de la 
República y en la 1uma que acuerde el 
Jurado la cual nunca 1erá menor de un mil 
qulnlentoa córdoba.. 

Art. 59-La Secretaría de Educación 
Pública en el mismo acto que se otorgue 
el Premio Nacional cRubén Darío», aoun 
ciará el tema que deben de1arrollar loa 
coocurreote1 de Literaturis o Artea y 11 no 
lo hiciere, 1e entenderá que dicho tema ea 
libre y que la extensión y carácter de la 
obra e1tará al arbitrio de 101 e1critores y 
artl1ta1. 

Art. 69-Antea del primero de Diciem
bre de cada afio, 101 concurrente• para 101 
premio• de Literatura enviarán a la Secre
taría de Educación Pública, cinco coplas a 
máquina o cinco ejemplare• Impresos, en 
1u cuo, de la obra corre1pondlente, bajo 
1obre y con el titulo: Para el Premio Na
cional cRubén Darío>. E1ta1 obras pue· 
den 1er lnédltaa o publicada• en el afto 
anterior a la fecha Indicada en eate ar· 
ticulo. Cuando 1e trate de abra1 p11bll
cada1, el Jurado deberá considerarla. como 
pre1entada1 al concurao, aunque 1ua auto
re1 no fo hicieren. 

Art. 79-Lo1 a1plrante al Premio de 
Arte, enviarán 1us trabajos a la Secretaria 
de Educación, ante1 del 18 de Enero de 
cada afio, para que a partir de esa fecha 
1e exhiban en el Salón cRubén Dario> del 
Palacio Nacional, en la Expo1lclón de Bellas 
Artes que 1e abrirá cada a no, de1de el 18 
de Enero, natalicio del Poeta, hasta el 6 

de1eeo contribuir con 1u concurrencia, a la 
mayor exten116n de e1tos actos de cultura. 
La Expo1lclón, con 1u1 detallea, aerá or· 
~anlzada, cada vez, por la Secretaría de 
Educación. 

Art. 99-En el Concuno Premio Naclo· 
nal cRubén Dario>, 1olamente tomarán 
parte e1crltorea y artl1tas nlcaragüen1e1, 
no pudiendo hacerlo 101 mlem~ros del ju
rado. 

Art. 10-El Jurado 1e con1tltulrá por 
1lete miembro•, cinco de 101 cuale1 for· 
marán el quorum de ley. E1tará Integra
do por el Secretarlo de EducaclónlPúbllca, 
como Presidente; el Rector de la Unlver-
1ldad Central, como Vice-Pre1idente y cin
co Vocalea, 101 cuale1 serán e1cogldo1 por 
el Secretarlo del Ramo, entre 101 elemen
to• más deatacado1 de la lntelectualldad 
del paí1 que no fü~uren en el Concuno, 

Loa Miembros del Jurado y 101 Colabo
radorea pueden ser extranjeros. 

Art. 11-Para ta adjudicación de premios 
será necemarlo el previo dictamen por e1-
crlto de una Comlalón de tre1 penonu 
nombrada1 por el Jurado, do1 de la1 cuale1 
nec-e1arlamente serán miembro• del mismo. 
El Jurado no e1tará obligado a someterse 
al dictamen de la Comlal6n, pero en caao 
de pronunclar1e en contra, 101 que dl1len
tan deberán con1lgoar en el acta re1pec
tiva las razon"• en que apoyan 1u opo1lcl6n. 

Art. 12-Tanto el Secretarlo de Educa
ción como et Rector de la Universidad 
Central, nombrarán do1 persona1 cada uno 
para que puedan 1u1tltulr101 en · ca10 de 
nece1ldad. También aerán nombrados do1 
Supledtea para cada Delegado. Todo• estoa 
nombramiento•, para el ca.o de lmpedl· 
mento o excu1a, 1e darán a conocer al Se
cretarlo de Educación, clcco dfa1 ante• del 
primero de Diciembre de cada afio. y 101 
nombrado• tomarán po1e1l6n ante el refe
rido funcionario. 

• 
Art. 13-El Secretarlo de Educación ..., 

convocará a 101 miembro• del Jurado In
mediatamente deapués del primero de DI· 
clembre, para la primera 1esl6n. en la cual 
1e adoptarán lu reglas necesarias para la 
distribución del trabajo y la calificación 
de la1 obra1 que entraren al Concuuo. 
Laa declalones 1e tomarán por mayoría de 
voto• y 1e dejará con1tancla de ellas en un 
libro de acta1. 

de Febrero, anlverurlo de su muerte. • 
Art, 14-El fallo lo dará a conocer el 

·-
Art. 89-En la Expoalclón de Bellu Jurado, el primero de Febrero de cada afio. Artea a que 1e refiere el artículo pre1e-

dente, 1e exhibirán, además de lam obra1 Dado en Ca1a Prealdenclal.-Managua, 
envladu e1peclalmente para figurar eo el D. N., 10 de Noviembre de 1946.-SOMO
Concuno Premio Nacional cRnbén Darío>, ZA.-Marlano Valle Quintero, Secretarlo 
toda1 la1 de los artl1ta1 naclonalu que de Educación Pública, por la ley, 

. '~ 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 14-B 
El Mlolstro de Fomento y Obras Públi

ca•, de conformidad con el Decreto Ejecu
Uvo N9 423, de u de Agosto del corrien
te af\o, publlcado en cLa Gaceta, Oficial 
N9 181 del 27 del ml1mo mes y af\o, 

Acuerda: 
Aprobar en toda1 aua parte• el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en repre1enta
cl6n del Gobierno, por una parte, y J 01é 
Dolores Querada, en actuacllin penonal, por 
otra, convenlmo1 en el 1lg11lente contrato: 

I 
Queaada dá ea arriendo al Gobierno una 

pieza de la can que posee en Villa Somoza, 
Departamento de Chontale1, para lcical de 
la Oficina de Comunlcaclooea de aquel lugar. 

II 
Quezada 1e compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaclonea que nece· 
11te el local, en el transcur10 de eate arrien
do, y a pagar loa lmpue1toa que lo afec
ten, establecido• o por eatablecer1e, sean 
é1toa de carácter fl1cal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a Quesada en vlr· 

tud del arriendo, la cuota mensual de veinte 
c6rdoba1 ((J zo.oo), que ae tomarán de la 
partida exl1tente en el Pre1upue1to General 
de Gaato1 para eate fin, y que el arrendador 
recibirá de la Admlnl1traclón de Rentas de 
Chontale1. 

IV 
La duración del pre•ente contrato aerá 

de un i.tlo, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno se re•erva el 
derecho de re1clndlrlo cuando lo crea con· 
ven lente. 

En fé de lo cual flrmamo• cuatro tanto1 
de un tenor en la ciudad de Managua, D.N., 
a lo• nueve diam del mea de A~osto de mil 

,.noveclento• tuarentlsel1...!(f) J: D. García M., 
Mayor G. N., Director General de Comunl· 
caclones. - J. D. Quesada. 

Comuníqueae.- ~alacio Naclonal.-Mana
nagua, D. N., 1 de Septiembre de 1946.-F. 
Sánchez E., Mlnl1tro de Fomento por la 
ley. 

N9 30-B 
El Pre1ldente d" la Reptibllca, 

/ A•uerda: 

l
. Aprobar en todaa 1u1 partea el contrato 

que literalmente dice: 

J. D. García M., Mayor G. N., Director 
General de Comunlcaclone1, en representa· 
cl6n del Gobierno, por uoa parte, y la Sra. 
Juaaa v. de Vega Téllez, e~ acluacl6a per-

('. .. 

1onal, por otra, convenimos en el 1lgulente 
contrato: 

1 
La aef\ora de Vega Téllez dá en arriendo 

al Gobierno parte de 1u caaa de habitación 
ubicada en e1ta ciudad, para dependencia 
del Negociado Poatal del Exterior. 

11 
La parte de la ca1a a que 1e refiare la 

cláu1ula anterior, en la pieza coa puerta. 
hacia la calle, con 1u parte corre1pondleote 
de corredor, má1 1 recámara, r.orredor y 
rP.cámara eat á 1 •eparado1 del re1to de la 
caaa por parede1 de tablaa. 

111 
La aeti.ora de Vega Téllez se compromete 

~ hacer por au cutinta cuale1qulera reparaclo
ne1 que nece1lte el local, en el,tran1curso de 
e1te arriendo, y a pagar loa lmpue•to1 que 
lo afecten, e1tablecidc1 o por establecerse, 
sean é1to1 de carácter flaca!, municipal o 
de ornato. 

IV 
El Gobierno pagará a la Sra. de Vega 

Téllez, ea virtud del arriendo, la cuota meo· 
aual de ciento <>chenta córdobas (<S 180.00), 
que me tomarán de la partida exlatente en 
el Presupuesto General de Gaatoa para e1te 
fin, y que el arrendador recibirá de la Ad
mlril1tracl6n de Rentaa de Managua. 

V 
La duración del pre1ente contrato •erá 

dé un af\o, a partla: del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno 1e reaerva el 
derecho de re1clodlrlo cuando lo crea con· 
ven lente. 

En fé de lo cual flrmamo1 cuatro tanto1 
del ml1mo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a lo• trelntlun día del me1 de Julio de 
mll noveclento1 cuarentl1el1.··(f) J. D. García 
M., Mayor G. N .. Director General de Co
munlcaclonea.-Juana v. de Vega Téllez. 

Comuaíque1e-Caea Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., zz de Octubre de 1946.-F. 
Sáncbez E., Mlnl1tro de Fomento por la ley. 

N9 31-B 
El Pre•idente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa 1us partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcla M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en repre1enta
cl6n del Gobierno, por una parte, y Boa• 
nerges Bendatl.a, Alcalde Municipal de Dl
rlamba, en repre1entacl6n del Municipio de 
dicho lugar, por otra, conveoimo1 en el 
siguiente contrato: 

I 
La Municipalidad dá en arriendo al Go· 

blerno una casa que posee en Dlrlamba, 
Departamento de Carazo, para local de la 
Oficina de Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

....... 
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11 
La Munlclpalldad •e compromete a hacer 

por •u cuenta cuale1qulera reparaclone1 
que nece1lte el local eo el tran1cuno de e1te 
arriendo, y a pagar lo• lmpue1to1 que lo 
afecten, e.tablecldoa o por e1tablecerae, •ean 
é1to1 de carácter flacal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Munlclpalldad, 

en virtud del arriendo, la cuota menaual de 
•et~ntlclnco c6rdobae ((.J 75.00), que se to· 
mará de la t'artlda e:iclatente en el Preau· 
pue1to General de Gastoa para eate fin, y 
que el arrendador recibirá de la Admlnl1· 
traclón de Rentaa de Carazo, 

IV 
La duración del pre1ente contrato aerá 

de un afio, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno ~e reserva el de· 
recho de ruclndlrlo cuando lo crea conve· 
nlente. 

En fé de lo cual flicnamoa cuatro tanto• 
de un tenor en la ciudad de Mana~ua, D.· N., 
a lo• velntldo1 días del me• de Julio de mil 
noveclento1 cuarentl1el1.-(f) J. D. García 
M., Mayor G. N., Director General de Co· 
munlcaclone1.-Boanrergea Bendatia, Alcal-
de Municipal, · 
' Comunique1e.-Casa Prealdencfal.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Octubre de 1946.-F. 
Sáncbez E., Mlnl1tro de Fomento, por la ley. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 6755 

Once maftana, mes corriente, subastaráse este 
Juzgado finca rústica "La Primavera'', situada Co· 
marca El Capitán, esta jurisdicción, como de dos· 
cientas manzanas, cercada, cultivada potrero y ca· 
ña, con casa habitación, limitada así: Oriente, pro
piedades Samuel Gonzále1, juan Castillo y Vlctor 
Sevilla; Poniente, propiedades Santana Obando, 
Juan Rosales y Alfonso Robles; Norte, propiedades 
Buenaventura Castillo '/' Gumercindo Mendoza¡ Sur, 
propiedades Gregorio Espinosa y Alfonso Robles. 

Valorada ochocientos córdobas. 
Ejecución David Castillo Castillo contra Berta 

Caatillo Pérez de Castillo, suma córdobas. 
Oyense posturas, ba,e avalúo. 
Secretarla juzgado local Civil.-Boaco, veinte 

Noviembre mil novecientos cuarentiseis -(f) Adalid 
Sobalvarro, Srio. 2436 3 3 

NQ 6763 
Jueves cinco de Diciembre próximo a las diez de 

la mañana, local de este Juzgtdo, subastará!e finca 
rústica "La Esperanza•, jurisdicción de Santa Tere· 
sa, Departamento de Carazo, de seis manzanas de 
extensión, dentro de los siguientes linderos: Orien· 
te, predio de Juan L!narle, hoy de' sus herederos, 
camino en medio; Poniente y Sur, predios de Car• 
los Alberto Guadamuz Norte, el que fué de Ansel· 
mo Cruz y el de Bernardo Rulz 

Base para el remate Tres Mil Córdobas. 
Será adjudicado al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Ron Sequeira v. de Cruz. 

Juzgado 19 de lo Civil dd Distrilo.-Managua, 
D. N., veintitres de Noviembre de mil novecientos 
cuarrnta y seis.-Luis Zuñlga Osorio, Juez 19 de 
lo Civil del Distrito.-F Buitrago Narvaez, Srlo. 

2449 3 3 

N9 6772 
Once de la mañana tres diciembre año en curso, 

local este Despacho subutarase finca urbana sita 
esta ciudad, limitada: nortf', Josefa Ramlrez; aur, 
calle en medio, Catalina Altamirano; oriente, aveni
da en medio, Candelaria Acevedo; occidente, Gui
llermo Manzanares; en virtud ejecución francisco 
Rubén Mercado contra Sinforoso García. 

Base subas!•: Un Mil Tresclencientos Cuarenta y 
Cuatro Córdobas. 

Oyense posturn legales. 
Dado juz¡zado Primero Civil del Dlstrito.-Ma

nagua, veintiseis novitmbre mil novecientos coa· 
renta y seis.-Luis Zuftlga Osorlo.-F. Buitrago 
Narvae1, Srio. · 

2450 3 3 

NQ 6773 
Diez m~ñana diez y ocho Diciembre próximo, 

este local, subastaráse finca urbana sita esta ciudad, 
lindando: Oriente, casa y solar de Concepción 
Bendaña de Juárez, calle en medio; Poniente, el 
arroyo de José Félix Alemán y Josefa Antonia 
Torres de Alemán; Norte, ·casa herederos juan 
Franco y Sur, propiedad de Lola Martrnez viuda • 
de Rocha. , 

Base mil seiscientos ochenta córdobas. 
Ejecución seguida Pastora Morales viuda de Ar· 

güetlo Cerda contra Salomé Bonilla y seftora. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, velntictua 

Noviembre, mil novecientos cuarentiséis.-C. Albert. 
Jarquln, Srio. 2451 3 3 

N9 6774 
Once anlemeridianas··lrelnta .. Noviembre corriente 

subastaráse inmueble sito barrio "La Aviación" ea· 
ta ciudad: solar 30 varas frente por 30 varas fon· 
do, linda: Norte, Salvador Borge; Sur, Quinta Calle 
Sureste; Este, Salvador Borge, y Oeste, Avenida 
Veinticinco Este. 

Avalüo: Novecientos noventa y dos córdobas. 
Ejecución Pranciaca Borge Quintanilla contra SU· 

cesores. Maria Teresa Borge. 
Managua, veintiuno de Noviembre de mil nove· 

cientos cuarenta y seis. Las doce meridianas.-Pe
dro Fernandez U., Srio. 

2453 3 3 

NQ 6783 
Tres tarde doce diciembre pról.imo, ejecución 

Niccdeines Joaquln Bermúdez contra Domingo Mo
jica, base cien córdobas, remataráse eu este Juzga· 
do finca rtistica una manzana rastrojo, ubicada va
lle. La Junta, esta jurisdicción, limitada: Oriente y 
Sur, señores Reteldi; Norte, Mateo Rueda, rro en· 
medio; Poniente, Domingo Solórzano. 

Cilánse postores.! 
Juzgado local Civil. Diriamba, veintiuno Noviem· 

brl', mil novecitntos cuarentiséis.-M. Espinosa C.-
C. A. Zapata¡ Srlo. 2455 3 2 

NQ 6774 
Sábado siete Diciembre próximo, a las diez de 

la mañana, local este Juzgado, subastaráse, finca 
rústica "Los Coyole&", jurisdicción de Santa Tere· 
sa, Departamento de Caraz<:>, como de cinco man· 
zana de extensión, compuesta de dos lotes quei In· 
dan respectivamente asl: Lote Oriental; Oriente, 
predio de Antonio Cruz R1mlrez; Poniente, calle· 
jón de por medio con el lote occidental; Norte, 
José Ana Rojas, camino en medio; y Sur, finca An· 
tonio Cruz F<amlrez y la de Rubén Téllez; y Lot~ 
Occidental, asl: Oriente, callejón de por medio, lo-

www.enriquebolanos.org


I 

2790 LA OACZTA-DIARIO Ot'ICIAL 

te oriental; Poniente, predio -de C!sar 5ancbez; 
Norte, finca de Ursulo jarquln; y Sur, predio de 
Antonio Cruz Ramlrez 

Base: para el remate Novecientos Dos Córdobas 
y Cuarenta Centavos de Córdobas. 

Será adjudicado al mejor postor. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Maria Vado Ruiz de Matamoros y Ramón Mata
moros Cruz. 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, veinti· 
cinco de Noviembre, mil novecientos cuarentlséis. 
-Luis Zúi\iga Osorio.-Juez 19 de lo Civil del Dia· 
trito.-f. Buitrago Narváez, Srio. 

2453 3 2 

No 6786 
Tres tarde cuatro Diciembre próximo, remataráse 

esta ofici~a finca: Oriente, Agapito I'lamendl; Po
niente, ·Anselmo Ambota; Norte, Camilo Namo
yure; Sur, Nazario Méndez. 

Oyense postores. 
JuZ&ado Local Civil. Masaya, Noviembre veintl· 

sEis de wil novecientos cuarenta y seis -V. Ve· 
lásquez, Srio. 2465 1 

NQ 6797 
Diez maftana diez Diciembre p__róximo, $Ubasla

rá5e finca urbana situada en esta ciudad, cuyos 
linderos son los siguientes: Oriente, calle en medio, 
casa Rosa S1lazar; Occidente, Daniel Romero; Nor· 
te, Daniel Romero, ~allejón; Sur, patio Rosalína 
Espinosa, calle en medio. 

Valorada mit córdobn. 
Ejecución Isabel fitoria López, a Leovigildo 

López. 
Oyense posturas legales. · 
Secretarla juzgado local Civil. Boaco, Noviem

bre diez y nueve de mil novecientos cuarenta y 
seis. Testado-rústica-sita-Comarca-No Vale.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 2464 3 1 

NQ 6803 
Diez mañana cuatro Diciembre corriente, se su

bastarán en local juzgado Civil Distrito, diez J 
ocho animales asta y casco, diez y seis vacas y dos 
bueyes de distintos colores, berrados con este 
fierro: 

VEndese en ejecución suma de córdobas que 
Manuel Saravia sigue contra Horacio Saravia. 

Base de la subasta trescientos córdobas. 
Quien desee hacer posturas, preséntese en forma 

de ley. . 
DJdo juz¡zado Civil Distrito. 1Rivas, treinta No

viembre, mil .novecientos cuarenta y seis.-A. Ji· 
mEnez.-Moisés S. Cole, Srio. 

2467 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6572 

Herna\do Sánchez, mayor, soltero, agricultor, este 
domicilio, presentóse este juzgado solicitando titulo 
supletorio terceno urbano esta villa, cgn cua once 
por seis, forro tablas; todos estos linderos y di· 
menslones: Oriente, veintinueve varas Reinaldo Ri
vera; Poniente, veintinueve varas testamentaria jua· 
na O arela; Norte, veinte varas Lino •Cruz; Sur, 
veinte varas, calle pública. 

Adquirida compra Simona Alemán. 
Vale ciento cincuenta córdobss. 
Quierr tenga derecho, opóngase tErmino ley. 
Será .oldo. 
Juzgado Civil. 

mil novecientos 
flores M., Srio. 

Buenos Aires, siete Septiembre, 
cuarentisEls.-Pidel Mutlnez.-1'. 

2272 3 2 

NQ 6608 
Modesta Zúfiiga solicita titulo supletorio finca 

un mil árboles de cafE, cafta azúcar, chagüite y 
rancllo paja en quince JDanzanas terreno tjidal, lin· 

dando: Oriente, jnan Vida! Robles; Occidente, 1!11· 
seo Monloya y Ambrosla Cbávez; Norte, •La PI· 
neda •: Sur, Maria López. 

Quien crEase con derecho, opóngase término 
treinta dlas. 

juzgado local. Esquipulas, veintiocho de Octu
bre de mil noveclento1 cuarenta y aeis.-f. Molí· 
na.-R. Reyes H., Srio. 

Es conforme.-E. Molina.-Reye& H., Srlo. 
2285 3 2 

NQ 6609 
Oervasia del Carmen Alvarez solicita Utulo llU· 

pletorio, casa y solar cantón Santa Rosa, sita clu· 
dad, limitada: Norte, solar Juana Velásquez; ¡;ur, 
calle en medio, solar Bruna Guzmán; Oriente, calle 
en medio, José Antonio Mena y Manuel Pérez 'I 
Poniente, calle en medio, Bruna Guzmán. 

Adquirió de Manuel Alvarez. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase tirmlno 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. 

Noviembre de mil novecientos 
Luis Marerrco, Srlo. 

NQ 6610 

Nandaime, seis de 
cuarenta- y seis.-

2284 3 2 

AI,jandro Oonzález Pichardo solicita titulo suple· 
torio, finca, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
predio de los herederos de Ramón Oonzález; Po
niente, camino en medio, finca de Nicolás Sarria y 
huerto de esta misma finca; Norte, con la de Ma· 
cario y Nicolás Sarria y Sur, con el de los bere· 
deros de Simona v. de Cano, má9 una huerta que 
lindar Oriente, camino en _medio, predio que se 
acaba deslindar; Poniente, el de Nicolás Sarria; 
Norte, cawino en medio, predio de Nicolás Sarria 
y Sur, con el del mismo Nicolás Sarria. 

Húbolo por compra al seftor Antonio Acosta. 
Valor doscientos córdobas. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
juz¡¡ado Local. Posoltega, primero de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarentisfü.-Oflllo A!f. 
Oonzález A., Secretario del juzgado Local. 

2283 3 2 

NQ 6630 . 
Humberto Jarquln, casado, domicilio Ocotal, so

licita titulo supletorio un potrero cercado con cerco 
de ·piedra y alambre-exc.epción dado Oriente de 
Tomás Rubio-cabida treinta manzanas terr~no ejl· 
dal, Linderos: Norte, predios Tomás Rublo, eji
dos Totogalpa; Sur, pred\os Tomás Rubio, camino 
real Ocotal; Oriente, camino real Ocotal; Occidente, 
predios Tomás Rublo, camino real Ocot!ll. 

Quien crease con derecho,•opóngase tErmino ley. 
J11zgado Local. Totogalpa, siete de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Sixto M. Ló
pez: L., juez Local. Ante mi, Mariano López M, 
Srio. 2313 3 2 

N9 6631 
juan Pastor Ruiz solicita titulo supletorio de un 

solar . situado Oriente población, ljnda: Oriente, 
juan Ignacio Rulz; Poniente, l'ortunata Nica111gua; 
Norte, Carmela lópez; Sur, Pantaleona Hernández 
y el solicitante. 

Esttmalo en sesenta córdobas. 
Quien tenga derecho, ejercftelo tErmino legal. 
juzgado Local: El Rosario, ocho Noviembrl', mil 

novecientos cuarenta y seis. fintrelfncas-Sur-Vale. 
-J. P. Cordero, Srio. C'ol 312 3 2 

· N9 6636 . 
Eligio de Jesús Madrigales solicita Utulo sup~· 

torio, predio urbano, situado barrio El Calvario, 
esta ciudad, lindantr: Orleate, calle enmedio, pre· 
dio Samuel Palma; Poniente, aolar sucesión fntlmo 
Hernández; Norte, calle enmcdio, solares euccsióo 
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Emllia Hernández e Isabel v. de Reyes y Sur, pre· 
dio Domingo Morales. 

Lo hubo de MaUas M·edlna y lo estima en dos· 
ciento11 córdcbas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal 
juzgado Local de lo Civil. El Viejo, ocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarentlséis.-J. 
franco. Plazaola, Slio. • 

2307 3 2 

N9 6638 • 
losé O. Corrales, mayor de edad, agricultor, e&· 

sado, de este domicilio, se ha presentado al Jnz· 
29do solicitando titulo supletorio predio rústico si• 
tuado en los suburbio• de esta ciudad, de cinco 
maRzanas de extensión, cercado por todos sus r1:1m· 
bos con alambre de púas de tres hilos, divididos 
en dos departa>mrntos, empastados con zacate de 
&Uinea y jaragua, menos en la parte Noroeste, cul
tivados con árboles frutales, midiendo como cua· 
renta varas Je Oriente a Poniente por . veinticinco 
de Norte a Sur y linda: Oriente, encajonada de 
por medio potreros de Carlos Corrales y Baltazar 
Slinchez; Poniente, encajonada de por medio po 
trero de Germán Sequeira; Norte, calle de po
medlo, c19a de Juana MarUnez y Sur, encajonada 
de por medio, potrero de ,Oermin Sequeira y lo 
aprecia en ciento ochenta córdobn. 

Quien se creyere con derecho, opóngase término 
de ley. 

Dado Juzgado Local Civil. El Sauce, 1reínta de 
Octubre de mil novecientos cuarenla y seis.-Pio 
Barrantes lrlaa.-Sam. Bultrago, Srio. 

Es conforme con su original. El Sauce, 7 de 
Noviembre, 1946.-Sam. Buitrago, Srio. 

2305 3 2 

N9 6678 
Antonia Carrasco solicita titulo supletorio, predio 

urbano, situado esta localidad. Lindante: Norte, 
calle rnmedlo, sucesión Norberto Urroz; Sur, cami· 
no enmedlo, propiedad ju1tlno Sáenz; Oriente, pre· 
dio sucesión Mauricio Argüello; Poniente, unión 
dos calles forma triangular. 

Lo bubo por compra 1 Berfalia Villalobos y lo 
estima en cuarenta c~rdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo~ trece de 

Noviembre de mil novecientos cuarentiséis.-j. 
franco. Plazaol1, Srlo. 2353 3 2 

N9 6679 
Bárbara de la Concepción Bias Uinez solicita en 

su nombre y sus hermanos, titulo supletorio de 
predio urbano ubicado barrio Subtlava de esta 
ciudad, lindante: Oriente, predio de fgnacia Ulnez; 
Poniente el de Bertllda· Trujillo; Norte, francisco 
Oómei Amaya; Sur, calle en medio, Concepción 
P~rez. · 

Adquirido doña Rosa Ulnez. 
' Opóngase quien tenga derecho. 

Juzgado Civil del Distrito. León, nueve de No· 
viembre, mil novecientos cuarentiséls.-j. R. Saborlo 
E., Srlo. 2352 3 2 

N9 6701 
Miguel Angel Sánche1, presentóse éste Juzgado, 

solicitando titulo supletorio, tres lotes terreno, en 
el Arenal esta jurisdicción-a) una manzana cabl· 
da: Oriente, Tomás Outiérrez Oámez; Poniente, Ro 
mualda Sáncbez; Norte y Sur, Octavio Telles.-b) 
Un cuarto manzana cabida: Oriente, Ruperta Ruiz; 
Poniente, Joeé Cruz López; Norte y Sur, herederos 
Marcellno López-c) dos manzanas cabida: Orien
te, sucesión Marcelino López; Ponienete, Raimundo 
Hernández; Norte, francisca Dlaz, camino; Sor, Ru
perta Ruiz; estfmalos conjunto setmta córdobas; hu· 
bolos a T omáa _ Outiérrez • Oámez. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi· 
no legal. 

Juzgado Local Ci\·il. Masatepe, catorce Noviem
bre, mil novecientos cuarenta y seis.-julio Rosa· 
les 0.-F. Ruiz, Srio. 

2380 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

.Nf9 6639 
Egberto Chévez F., mayor de edad agrl· 

cultor, de eate vecindario, solicita arriendo 
de cfea manzanaa de terreno ejldal; lindan. 
te: Oriente, Petrll de la. Cue1ta1; Ponien· 
te, Lomaa de la Cantera; Norte, camino 
real hacia El Apante y Sur, monte Inculto. 

Quien pretenda derecho preaéntese duran
te tiempo legal. 

Dado en la Alcaldta Muolclpal. Tellca. 
--Fraoclaco R. Chévez.-M. Perefra Q., 
Secretario. 2034 3 3 

Nq 6683 
Joaefa Barquero, pre1ent61e a eate MI· 

nlalerlo, aolicltando arriendo terreno ejldal 
urbanizado al Suroeate e1ta ciudad, quince 
varaa frente,velnte fondo, lindando: Nortt", 
Sur y Oriente, predios Di1trltorlale1; Oc
cidente, Séptima Avenida Suroeate entre 
Quinta y Sexta Calle. Solicitante ea ma· 
yor edad, casada, 1aatra, este domicilio. 

El que créase con derecho, op6ngaae tér· 
mino legal. 

Mlnl1terlo del Distrito Nacional, Mana
gua, D. N., quince de Febrero de mil no· 
veclento1 cuareotl1el1.-0ct. Rlvaa Ortlz, 
Of. Mayor D. N. 2349 3 3 

Nq 6677 
Juan Alemáa aollclta arrendamiento cln· 

co manzanaa terreno munklpal 1ltuado co· 
marca cAguacate> eata jurladlcc16n linda: 
Oriente, Gonzalo Dfaz; Occidente, Vicente 
G6mez; Norte, André1 Pérez; Sur, Vlcenta 
Diaz, 

Quien pretenda derecho, presénte1e tér· 
mino legal. 

Secretaria Municipal, Camoapa, nueve de 
No>1lembre de mil noveclento1 cuarenta y 
•ela.-Raf. Duarte García-Pedro P. Dlaz, 
Srlo. 234~ 3 3 

Nq 6700 
Loa 1ef\ore1 Esteban, Carmela y María 

E1ter Rulz, por 1i y en nombre de 1u1 

hermano• Felipe, Franclaco y Juan, tam· 
blén de apellido Rulz, aollcltan en arrlen· 
do un lote terreno municipal de doa man· 
zanu cabida, 1ltuado en eata jurl1dlccl6n, 
llndero1: Norte y Oriente, Pascaaia L6pez; 
Sur, un camino; Poniente, Tomáa Rulz. 

Quien ae crea con derecho, ejercitelo 
tlumlno lPgal. · 

El Ro1arlo, treinta Octubre mil nove· 
clento1 cuarenta y 1el1.-Manuel Aguerrl 
N., Alcalde Muulclpal. 2381 3 z 
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N9 6687 
Isaac López Pérez, mayor de edad, casa· 

d1.J, agricultor, de eate ~ecladarlo, 101iclta 
en arriendo un lote terreno de propiedad 
municipal y baldío, 1ltuado hacia el Sur· 
Oeate de esta ciudad, como a legua y me· 
dla de dlatancla, en punto cAgua Fria> 
comarca San Ramón. e1ta jurladlccl6a, 
dentro 1lguientea linderos: Norte, terreno 
arrendado por Mercedea Flore1· Dormes; 
Sur y Poniente, terreno de Hato Grande; 
y Oriente, terreno baldío municipal. Consta 
como veinte manzanas 1uperficle. 

Quien pretenda derecho pre1énte1e a de· 
duclrlo forma· y tiempo legale1. 

Alcaldía Munlclpal.-Juigalpa, doce de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ael1.-G. Bendafta M.··M. T. Martlaez, Srlo. 

E1 conforme.-J ulgalpa, doce. Je Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 1el1.-
M. T. Martíoez, Srlo. 2369 3 2 

NQ 6688 
Marcellno Bermúdez, mayor de edad, ca· 

cando, agricultor y de este domlclllo, 10· 
licita en arriendo un lote de terreno ejldaJ 
en el punto oomlaado San laidro, de eata 
jurladlccl6n, como de diez hectárea. de ex· 
ten116n, limitado: Norte y Sur, terreno de 
dof'ía Julia Oc6n viuda de Duarte; Oriente, 
río Mi.rjale1 y Poniente, la Carretera al 
Atlántico, 

Quien pretenda derecho• en él preaén
teae a deduclrlo1 dentro término de ley. 

Alcaldía Municlpal.-Julgalpa, treinta de 
Octubre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1, 
-G. Beodaf'ía M.-M. T. Martinez, Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, doce de Novlem· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
M. T. Martinez. Srlo. 

N9 6690 
Slmona Delgado, aollclta arriendo lote 

1lete manzanas terreno r:jldal comarca To· 
lolar e1ta jurl1dlccl6n, Undante: Oriente y 
Sur. Pedro Tobal; Norte, Slmona Delgado; 
Poniente, mediando camino, Leónidas Bal· 
dlzón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Munlclpal.-LP6n dleclael1 Oc

tubre mil noveclento1 ~uarentl11el1.-Dlego 
Slrera, Srlo. 2366 3 2 

No.668Q 
Mercedes Flore• Dorme1, mayor de edad, 

caaado, agricultor, de e1te domicilio, 1011· 
cita en arriendo lote terreno ejldal como 
de veinte manzanas superficie, situado pun· 
to Agua Fría, comarca San Ramón e.ta 
jurladlcclón, dentro 1lgulente1 llndero1: 
Oriente, terreno del mismo Flore1 Dorme1; 
Poniente, terreno del 1ltlo Candelaria; Nor· 
te, terreno arrendado por Maria de Bola· 
fto1; y Sur, terreno de 'Hato Grande. 

Quien pretenda derechos, pre1énte1e a 
deducirlo forma y tiempo Iegale1. 

A!caldla Munlclpal.-Julgalpa, doce de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
1ela.-G. Bendaf'í1 M.-M. T. Martínez, 
Secretarlo 

E1• conforme.-Julgalpa, doce de Novlem· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
M. T. Martínez, Srlo. 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 6747 

Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 
ceaado Aparicio Somarrlba, de calldade• 
lgnoradaa, para que dentro del término de 
quince din comparezca a este De1pacbo a 
d~fendene en la cau1a que se le algue por 
el delito de a1e1[nato en la peraona del Dr. 
Miguel Cuadra Paao1, quien fué mayor de 
edad, caaado, abogado y de e1te domicilio, 
bajo los apercibimientos de aometer el pro
ce10 al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rado1 y de que la. 1entencla1 que 1e dicten 
en 1u contra 1urtan 101 mismo• efecto. 
como 11 e1tuvlera pre1ente. 

Se recuerda a las autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho reo y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl•trlto de lo 
Criminal, Managua, D. N., velntldo1 de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
1el1-te1tado-1oltero--no vale-Entre li· 
nea1-de lo Crfmlnal-Vale.-M. Bultrago 
Aja-H. 01orno Fonaeca, ~rlo. 
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Por 1egunda vez cito y emplazo aL pro
cesado Juan José Reyes, de dleclalete afto1 
de edad, 1ln oficio, 1oltero y de este dom!· 
cilio, para que dentro de quince dia1 com· 
parezca a e1te Deapacho a defender1e ea 
la cau1a que 1e le •IF"ue por el delito 
de robo en blene1 de la 1eftora Antonia 
Calero, mayor de edad, 1oltera, de cificloa 
domé1tlco1 y de este domicilio, bajo aper· 
clbimlento de 1ometer esta cauta al cono· 
cimiento del Tribunal de Jurados y la 1en· 
tencla que 1obre él recaiga 1urta 1u1 efec· 
to1 como 11 estuviera presente. 

· Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
clóo que tienen de ca'pturar al procesado y 
a los partlculare1 la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Granada, veintinueve de Octubre 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-Gon· 
zalo Mart:nco G.-Coo1t. Meneses H., Srlo. 
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